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H&M sigue los pasos de Inditex e impulsa la transparencia sobre su cadena de
aprovisionamiento. La compañía ha reforzado su colaboración con la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) con un nuevo acuerdo para trabajar en la mejora de
la cadena de suministro. La compañía se compromete a colaborar con la OIT en
cuestiones clave como los salarios, la formación y el desarrollo en las fábricas con las
que trabaja en todo el mundo.
 
El acuerdo se produce después de una colaboración de más de diez años entre la
empresa y la organización. La OIT contactó por primera vez con H&M en 2001 para
llevar a cabo el programa ILO Better Factories en Camboya. Más adelante, en 2013,
ambas partes volvieron a entablar contacto para reclamar mejoras salariales al
gobierno del país asiático y para desarrollar un programa de formación para los
trabajadores en Bangladesh.
 
El nuevo acuerdo refuerza el vínculo entre ambos para trabajar a nivel global, al
menos, hasta 2018 y se plantea como una colaboración que pueda servir de modelo
para otras marcas con el fin de crear un alianza global para promocionar la ILO’s 
Decent Work Agenda para la cadena de suministro de la industria de la moda.
 
Inditex continúa siendo la única compañía de la industria de la moda que cuenta con
un acuerdo marco con el sindicato global IndustriAll, que da acceso a sus fábricas a
las distintas organizaciones de trabajadores. En julio, el presidente del grupo gallego, 
Pablo Isla, y el secretario general de IndustriAll, Jyrki Raina, renovaron el acuerdo en
la sede de la OIT en Ginebra (Suiza).
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